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FECHA: Bogotá D.C., agosto 13 de 2021

PARA: Sergio Raúl Tovar Farfán
Subdirector de Gestión en Vía

DE: Jefe de Oficina Gestión Social

REFERENCIA: Solicitudes  a  requerimientos  de  La  Audiencia  Pública  de
Rendición de Cuentas – Localidad de Kennedy.

Respetado Subdirector:

La Oficina de Gestión Social está dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley
Estatutaria  1757  de  2015,  “Por  la  cual  se  dictan  disposiciones  en  materia  de
promoción  y  protección  del  derecho  a  la  participación  democrática”,  en  lo
relacionado con la realización del proceso de Rendición de Cuentas Locales como
una  “expresión  de  control  social  que  comprende  acciones  de  petición  de
información  y  explicaciones  y  que  a  partir  del  diálogo  tiene  como finalidad  la
búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración pública con el fin
de  lograr  la  adopción de los  principios  de Buen  Gobierno,  eficiencia,  eficacia,
transparencia y rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público”.

De acuerdo con lo anterior, el 04 de agosto de 2021, se llevó a cabo la Audiencia
Pública de Rendición de Cuentas de la localidad de Kennedy, espacio en donde la
ciudadanía realizó requerimientos relacionados con el sector Movilidad en estas
localidades, tanto de forma escrita como verbal, los cuales nos permitimos remitir
por competencia y para su respectiva respuesta.

Es importante señalar que la Oficina de Gestión Social, será el área encargada de
enviar los oficios a la ciudadanía mediante correo electrónico. A continuación, se
presentan las siguientes solicitudes: 
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SOLICITANTE SOLICITUD

MÓNICA  GÓMEZ
VALENCIA 

1. Saber si podemos cambiar el sentido del retorno de la k86 con calle 6ª.
para  que  esa  sea  una  salida  o  entrada  para  el  Tintal,  lo  que  nos
descongestionaría la movilidad. 

VERÓNICA AYALA 1. Respecto a un plan piloto que se implementó este año en el sector de
Nueva  Castilla  y  Tintal,  Cra  87B  entre  calles  6A  y  calle  9,  quiero
manifestar que hubo una total decepción por parte de la comunidad.
Estaba  muy  atenta  a  este  piloto,  pues  teníamos  la  esperanza  que
descongestionara nuestro  sector,  ya  que la  entrada y  salida  de los
barrios Tintal y Nueva Castilla se convirtió en una tortura. La idea del
piloto era convertir la 87B en un sólo sentido entre las Calles 6A y 7B
para evitar la congestión de ingreso al sector. Lamentablemente las
acciones realizadas fueron insuficientes y por el contrario generaron
mayor  incomodidad.  No  hubo  suficiente  planeación,  señalización  y
acción de socialización y coacción para hacer cumplir lo que se quería.
Las tractomulas, buses de servicio público y vehículos pesados siguen
ingresando al sector y causando congestión vehícular.

ASTRID  SÁNCHEZ
JIMÉNEZ

1. Ingreso y salida del Tintal vía calle 6 a y 9 es terrible salir de esta UPZ.
El  Tintal  es  un  sector  demasiado  conflictivo  el  ingreso  y  salida  de
vehículos y no contamos con transporte público suficiente.

Agradecemos dirigir las respuestas oportunas para los peticionarios a la Oficina de
Gestión  Social  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  hasta  el  próximo 26  de
agosto de 2021.

Cordialmente,

 
Adriana Ruth Iza Certuche
Jefe de Oficina Gestión Social
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Firma mecánica generada en 13-08-2021 04:21 PM

Elaboró: Clara Maritza Reyes Morea-Oficina De Gestión Social
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